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Objetivo del proyecto:  
Ofrecer a los jóvenes una experiencia de trabajo y capacitación en los temas relevantes del área de 
desarrollo social, conocimiento y contacto con actores dedicados a la política social.  
Perfil requerido por el prestador de servicio social:  

 Estudiantes de los últimos semestres de la carrera de comunicación, ciencia política, 
sociología o relaciones internacionales (dependiendo del área) de promedio mayor a 7.   

 Con interés profesional en el tema del desarrollo, la política social, la sociedad civil, la 
comunicación para el desarrollo, la vinculación entre sectores y las políticas públicas.  

 Organizado, muy responsable en el trabajo y con criterio para resolver problemas de forma 
creativa. 

 Facilidad de palabra, seguro de sí mismo, buen humor y presencia. 
 Buena redacción. 
 Muchos deseos de aprender y profundo interés por temas sociales. 
 Trabajar en equipo y en diferentes proyectos de forma multi-funcional. 
 Ética y honestidad por el trabajo. 

 
Duración y modalidades del servicio social:  
Los prestadores del servicio social deben cubrir 480  horas,  la duración normal es 6 meses con jornadas 
de 4 horas diarias. El horario puede ser flexible con previo acuerdo. También es posible realizar el 
servicio social durante el verano en jornadas diarias de 6 a 8 horas con el fin de cubrir en menos tiempo 
las 480 horas. 
Apoyo de la organización:  

 Acceso a sesiones y cursos de capacitación sobre temas de interés para el prestador de servicio 
social y/o prácticas profesionales.  

 Asesoría y orientación en aspectos relacionados con la formación académica y profesional del 
prestador de servicio social o prácticas profesionales. 

 Beca económica en caso de necesitarla.  
Lugar de realización:   
Las actividades de servicio social se realizarán en las oficinas de nuestra organización ubicadas en Luis 
Cabrera 138-1, Colonia San Jerónimo Aculco, CP. 10400. Existe la posibilidad de que los prestadores de 
servicio social realicen trabajo de campo de acuerdo al proyecto en que participen.   
 
 


